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M E M O R A N D O 

20222000141243 
20222000141243 

 
No. 20222000141243  
Bogotá, 15-12-2022  
 
 
Para:  Ayda Lucy Ospina Arias. 
  Superintendente de Transporte 
 
De:  Jefe de Oficina de Control Interno 
 
Asunto: Comunicación informe definitivo, seguimiento al cumplimiento de la Norma 

Técnica Colombiana: NTC 5854 de 2011, Accesibilidad a páginas Web. 
 
Cordial saludo, 
 
De manera atenta, en cumplimiento con lo establecido en el Plan Anual de Auditorías - PAA, 
aprobado para la vigencia 2022, mediante acta No. 01 del 11 de marzo de 2022, por el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno – CICCI, la Oficina de Control 
Interno realizó seguimiento al cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana NTC 5854 
ratificada por el Consejo Directivo de 2011 – 06- 15 Accesibilidad a páginas Web (con el fin 
de aportar al cierre de brechas en el FURAG), respecto de las preguntas de las Políticas de 
Gobierno Digital y Seguridad Digital, Gestión de la Información y Comunicación, y Gestión 
de la Información Estadística.  
 
Para la ejecución del presente informe se consolidaron los lineamientos de los criterios de 
conformidad de nivel (A, AA y AAA), los cuales consistió en el diseño de una lista de 
chequeo, teniendo en cuenta la norma NTC 5854 y se estructuraron en una matriz en Excel 
en las columnas denominadas: “Principio, Pauta, Criterios de conformidad de nivel, numeral 
de la norma, Criterio NTC 5854 2011, Cumple, Observación y Evidencia”. En la columna 
observaciones se realizó el comentario de lo observado por el equipo auditor en visita in 
situ a la página Web de la Superintendencia de Transporte. 
 
A continuación, el equipo auditor presenta el resultado de lo que se observó en los 61 
lineamientos evaluados a la página Web de la Superintendencia de Transporte y que 
corresponden al 100% de la norma: 
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Norma NTC 5854 - Accesibilidad a la Web 
17 de diciembre de 2022 

 
 

 
Fuente: Análisis Auditor de la Oficina de Control Interno 

 
 - Nivel A:  25 lineamientos: Se cumplen 18 equivalente al 72%, no se cumple 0 equivalente al 0%, parcialmente cumplen 6 equivalente al 24% y no se puede comprobar si cumple 1 
equivalente al 4%. 
 
 - Nivel AA: 13 lineamientos: Se cumplen 11 equivalente al 84.62%, no se cumple 1 equivalente al 7.69%, parcialmente cumple 0 equivalente al 0% y no se puede comprobar si 
cumple 1 equivalente al 7.69%.  
 
A continuación, se listan los criterios que no cumplen (AA): 
 
Criterio:  
1.2.5 Audiodescripción (grabado): se proporciona una audiodescripción para todo el contenido de vídeo grabado dentro de contenido multimedia sincronizado  
 
 

NIVEL TOTAL PORCENTAJE
CUMPLEN

2021

CUMPLEN

2022

NO 

CUMPLEN

2021

NO 

CUMPLEN

2022

PARCIALMENTE

CUMPLEN 2021

PARCIALMENTE

CUMPLEN 2022

No se 

puede 

comprobar 

SI cumple 

2021

No se 

puede 

comprobar 

SI cumple 

2022

EVALUDOS % CUMPLEN
% NO 

CUMPLEN

% 

PARCIALMENTE

CUMPLEN

% No se 

puede 

comprobar 

SI cumple o 

NO

% TOTAL

A 25 19 18 1 0 3 6 2 1 25 72,00% 0,00% 24,00% 4,00% 100,00%

AA 13 10 11 1 1 2 0 0 1 13 84,62% 7,69% 0,00% 7,69% 100,00%

AAA 23 7 8 9 12 2 3 5 0 23 34,78% 52,17% 13,04% 0,00% 100,00%

TOTAL 61 36 37 11 13 7 9 7 2 61 60,66% 21,31% 14,75% 3,28% 100,00%

100%

http://www.supertransporte.gov.co/
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Nivel: AAA (La Resolución 1519 de 2020 de MINTIC, en su artículo 3 no obliga a cumplir el Nivel AAA). 
 
 - Nivel AAA: 23 lineamientos: Se cumplen 8 equivalente al 34.78%, no se cumple 12 equivalente al 52.17%, parcialmente cumplen 3 equivalente al 13.04% y no se puede comprobar 
si cumple 0 equivalente al 0%. A continuación, se listan los criterios que no cumplen: 
 
1.2.7 Audiodescripción ampliada (grabada): Cuando las pausas en el audio de primer plano son insuficientes para permitir que la audiodescripción comunique el significado del 
vídeo, se proporciona una audiodescripción ampliada para todos los contenidos de vídeo grabado dentro de contenido multimedia sincronizado. 
1.2.8 Medio alternativo (grabado): Se proporciona una alternativa para los medios tempodependientes, tanto para todos los contenidos multimedia sincronizados grabados como 
para todos los medios de sólo vídeo grabado. 
1.2.9 Sólo audio (en directo): Se proporciona una alternativa para los medios tempodependientes que presenta información equivalente para el contenido de sólo audio en directo. 
1.4.7 Sonido de fondo bajo o ausente: Para el contenido de sólo audio grabado que (1) contiene habla en primer plano, (2) no es un CAPTCHA sonoro o un audiologo, y (3) que no 
es una vocalización cuya intención principal es servir como expresión musical (como el canto o el rap), se cumple al menos uno de los siguientes casos: 

• Ningún sonido de fondo: El audio no contiene sonidos de fondo. 

• Apagar: Los sonidos de fondo pueden ser apagados. 

• 20 dB: Los sonidos de fondo son, al menos, 20 decibelios más bajos que el discurso en primer plano, con la excepción de sonidos ocasionales que duran solamente 
uno o dos segundos. 

2.2.4 Interrupciones: El usuario puede postergar o suprimir las interrupciones, excepto cuando las interrupciones implican una emergencia. 
2.2.5 Re-autentificación: Cuando expira una sesión autentificada, el usuario puede continuar la actividad sin pérdida de datos tras volver a identificarse. 
2.4.9 Propósito de los enlaces (sólo enlaces): Se proporciona un mecanismo que permite identificar el propósito de cada enlace con sólo el texto del enlace, excepto cuando el 
propósito del enlace resultara ambiguo para los usuarios en general. 
3.1.3 Palabras inusuales Se proporciona un mecanismo para identificar las definiciones específicas de palabras o frases usadas de modo inusual o restringido, incluyendo 
expresiones idiomáticas y jerga. 
3.1.4 Abreviaturas: Se proporciona un mecanismo para identificar la forma expandida o el significado de las abreviaturas. 
3.1.5 Nivel de lectura: Cuando un texto requiere un nivel de lectura más avanzado que el nivel mínimo de educación secundaria una vez que se han eliminado nombres propios y 
títulos, se proporciona un contenido suplementario o una versión que no requiere un nivel de lectura mayor a ese nivel educativo. 
3.1.6 Pronunciación: Se proporciona un mecanismo para identificar la pronunciación específica de las palabras cuando el significado de esas palabras, dentro del contexto, resulta 
ambiguo si no se conoce su pronunciación. 
3.2.5 Cambios a petición: Los cambios en el contexto son iniciados únicamente a solicitud del usuario o se proporciona un mecanismo para detener tales cambios. 
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- Se observó que de un total de 61 lineamientos: Se cumplen 37 equivalente al 60.66%, no cumplen 13 equivalente al 21.31%, parcialmente cumplen 9 equivalente al 14.75% y no 
se puede comprobar si cumple 2 equivalente al 3.28%. 
 
 
De acuerdo con la RESOLUCIÓN N° 001519 DE 24 DE AGOSTO DE 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 
2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”. ARTÍCULO 3. Directrices de accesibilidad web. "A 
partir del 1 de enero del 2022, los sujetos obligados deberán dar cumplimiento a los estándares AA de la Guía de Accesibilidad de Contenidos Web (Web Content Accesibillity Guidelines 
- WCAG) en la versión 2.1, expedida por el World Web Consortium (W3C), conforme con el Anexo 1 de la presente resolución aplicable en todos los procesos de actualización, 
estructuración, reestructuración, diseño, rediseño de sus portales web y sedes electrónicas, así como de los contenidos existentes en ésas." 
 
 
Recomendación. 
Implementar los lineamientos que: "no cumplen, cumple parcialmente y no se puede comprobar si cumple " del Nivel A y AA para cumplir a partir del 1 de enero de 2023 con la 
Resolución 1519 de 2020 emitida por MINTIC. Ver hoja "Lineamientos-NTC5854 2011" de este documento y el anexo "Matriz NTC5854-2011Lineamientos Accesibilidad PáginaWeb-
15dic2022.xlsx" 
 
 

FORTALEZA 
 
Se evidenció cumplimiento del Nivel AAA de 8 lineamientos equivalentes al 34.78%. No obstante; de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1519 de 2020, Artículo 3, para 
la Superintendencia solo se debe cumplir los niveles A y AA.

http://www.supertransporte.gov.co/
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Se adjunta archivo denominado “Matriz NTC5854-2011Lineamientos Accesibilidad 
PáginaWeb-15dic2022.xlsx”, hojas nombradas “Lineamientos-NTC5854 2011” y 
“AnálisisCmplmnto NTC5854 2021”. 
 
Con base en la Norma Técnica Colombiana NTC 5854 se formularon recomendaciones por 
parte de la OCI, para que sean evaluadas y si es el caso, implementarlas o implementar las 
que el responsable del proceso considere pertinentes. 
 
Así mismo, se informa que se comunica dicho informe a los integrantes del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, según lo establecido en el artículo 
2.2.21.4.7 parágrafo 1o. “Los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones tendrán 
como destinatario principal al representante legal de la entidad y al comité de coordinación de 
control interno ...” del Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”. 
 
Se hace la salvedad, que las recomendaciones se hacen con el propósito de aportar a la 
mejora continua de los procesos; estas se acogen y se implementan, por decisión del líder 
del proceso. 
 
No obstante, la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones” 
art. 12 - Funciones de los auditores internos. Serán funciones del asesor, coordinador, 
auditor interno o similar las siguientes: literal k) indica “Verificar que se implanten las 
medidas respectivas recomendadas”. 
 
Y en el Artículo 3o.- Características del Control Interno. Son características del Control 
Interno las siguientes: 
 
a. “El Sistema de Control Interno forma parte integrante de los sistemas contables, 
financieros, de planeación, de información y operacionales de la respectiva entidad; 
 
En cada área de la organización, el funcionario encargado de dirigirla es responsable por 
control interno ante su jefe inmediato de acuerdo con los niveles de autoridad establecidos 
en cada entidad”. 
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Agradecemos su oportuna gestión, con el objetivo de fortalecer el Sistema de Control 
Interno de la Entidad. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Luis Alejandro Tovar Arias 
 
Anexo: Uno (archivo en Excel” Matriz NTC5854-2011Lineamientos Accesibilidad PáginaWeb-15dic2022.xlsx”) 
Copia CICCI: Sandra Viviana Cadena Martínez, Secretaria General; Juan David Benjumea, Jefe Oficina Asesora de Planeación 
(E); Luis Gabriel Serna Gámez, Jefe Oficina Asesora Jurídica; Andrés Meneses, Jefe Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones; Oscar Alirio Espinoza González, Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre; Mariné 
Linares Díaz, Superintendente Delegada para la Protección de Usuarios del Sector Transporte; Hermes José Castro Estrada, 
Superintendente Delegado de Concesiones e Infraestructura; Cindy Tatiana Navarro Quintero, Superintendente Delegada de 
Puertos; Diana Paola Suárez Méndez, Directora Financiera. 
Copia: N/A. 
 
Proyectó: José Ignacio Ramírez Rios – Profesional Especializado;              Angelica Sanjuan González – Profesional II;   
Revisó: José Ignacio Ramírez Rios – Profesional Especializado 
Z:\OCI_2022\200_21 INFORMES PAA\200_21_04 INFORMES DE SEGUIMIENTO\28. SEGUIMIENTO NTC 5854. Mmrndo-
InfrmeDfntvo NTC5854-2011-15dic2022 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
TOVAR ARIAS 
LUIS ALEJANDRO
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Si cumple

No cumple

No se puede comprobar si cumple

Parcialmente cumple

Ítem Principio Pauta 
Criterios de 

Conformidad de nivel
Numeral Norma CRITERIO - NTC 5854 2011 Cumple

Observaciones octubre 2022  por parte de la Oficina

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
Link de evidencia Observaciones octubre 2022  por parte de la Oficina de Control Interno OCI

Cumple

OCI
IMAGEN DE EVIDENCIA

1 A 1.1.1 Contenido no textual

Todo contenido no textual (véase el numeral 2.21) que se presente al usuario debe tener una alternativa textual 

(véase el numeral 3.3) que cumple el mismo propósito, excepto en las situaciones enumeradas a continuación: (NIVEL 

A) - Controles, Entrada de datos: si el contenido no textual es un control o acepta datos introducidos por el usuario, 

entonces debe tener un nombre (véase el numeral 2.59) que describe su propósito (véase el numeral 3.4.1 para 

requisitos adicionales sobre los controles y el contenido que acepta entrada de datos). - Contenido multimedia 

tempodependiente: si el contenido no textual es una presentación multimedia con desarrollo temporal, entonces las 

alternativas textuales deben proporcionar al menos una identificación descriptiva del contenido no textual (véase el 

numeral 3.1.2 para requisitos adicionales sobre contenido multimedia). - Pruebas, evaluaciones o exámenes: si el 

contenido no textual es una prueba o un ejercicio que no sería válido si se presentara en forma de texto, entonces las 

alternativas textuales deben proporcionar al menos una identificación descriptiva del contenido no textual. - Sensorial: 

si el contenido no textual tiene como objetivo principal crear una experiencia sensorial específica (véase el numeral 

2.37), entonces las alternativas textuales deben proporcionar al menos una identificación descriptiva del contenido no 

textual. - CAPTCHA (véase el numeral 2.13): si el propósito del contenido no textual es confirmar que quien está 

accediendo al contenido es una persona y no un computador, entonces se deben proporcionar alternativas textuales 

que identifican y se debe describir el propósito del contenido no textual y se proporcionan formas alternativas de 

CAPTCHA, con modos de salida para distintos tipos de percepciones sensoriales, con el fin de acomodarse a las 

diferentes discapacidades. - Decoración, Formato, Invisible: si el contenido no textual es simple decoración (véase el 

numeral 2.72), se utiliza únicamente para definir el formato visual o no se presenta a los usuarios, entonces se debe 

implementar de forma que pueda ser ignorado por las ayudas técnicas (véase el numeral 2.10).  

Si cumple

En las imagenes, banners e iconos se utiliza una etiqueta de texto alternativa 

que permite que ser leida por herramientas de accesibilidad para que las 

personas invidentes puedan tener unas descripción de la imagen. O cuando 

no carga la imagen correctamente muestra la descripción de la etiqueta alt

https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Noviembre/OTIC_08/

Imagen-cargada-wordpress-formulario-ADAP-PESV.png

El equipo auditor en el seguimiento a la NTC 5854 "accesibilidad a páginas web" evidenció que para personas con 

discapacidad visual no cuenta con salida de audio; una persona con discapacidad visual no puede ver las imágenes, 

pero puede escuchar una descripción de ellas y la página de la Superintendencia de Transporte no cuenta con audio 

que describa las imágenes que allí se publican.

Una persona con discapacidad auditiva no puede escuchar los archivos de audio, pero sí puede leer el texto, en el 

presente seguimiento evidenciamos que la página tiene un solo archivo de audio (año 2020) y el mismo fue 

acompañado del texto del comunicado de prensa, e simportante precisar que no evidenciamos archivos de audio 

recientes en  la página de la Supertransporte y que otros archivos tempodependientes, tienen subtítulos de apoyo-

Recomendación:  

Se recomienda tener en cuenta que la traducción se haga a diferentes idiomas e implementar las acciones a que haya 

lugar, con el fin de hacer una página WEB más accesible a personas con discapciadad visual parcial o total.

Si cumple

2 A
1.2.1 Solo audio y solo video 

(pregrabado)

Para contenido sólo audio grabado (véase el numeral 2.73) y contenido sólo vídeo (véase el numeral 2.74) grabado 

(véase el numeral 2.42), debe cumplir lo siguiente, excepto cuando el audio o el vídeo es un contenido multimedia 

alternativo al texto y está claramente identificado como tal: (NIVEL A). - Sólo audio grabado: se debe proporcionar 

una alternativa para los medios tempodependientes que presentan información equivalente para el contenido sólo 

audio grabado. - Sólo vídeo grabado: se debe proporcionar una alternativa para los medios tempodependientes o se 

proporciona una pista sonora que presente información equivalente al contenido del medio de sólo vídeo grabado.

Parcialmente cumple

Las publicaciones que incrustan audio se realiza un resumen tipo bullet de los 

puntos claros que nombran en la grabación. No es una transcripción 

detallada.

Ninguno de los video cuenta con  transcripción completa del contenido.

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-

superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-

del-sector-afectados-por-la-pandemia/

El equipo auditor evidenció que en la página de la Supertransporte, los videos que están en  la página proporcionan 

audio  y lenguaje de señas equivalente a lo que se presenta visualmente y presentan imágenes equivalentes con el 

audio, sin embargo; es importante, precisar que la transcripción debe incluir todo lo que dicen las personas, así como 

también otros sonidos significativos dentro de la grabación, tales como; aplausos, risas, preguntas de la audiencia, 

entre otros.

Recomendación: 

Se sugiere que las transcripciones incluyan también, las pausas silenciosas, que pueden estar representadas en risas, 

silencios, aplausos entre otros.

 Sin embargo; se recomienda que se aplique a toda la información contenida en la página de la Superintendencia 

transporte

Se recomienda una pestaña que diga la Super en video y esta se encuentre en lenaguje de señas, audio y video. En mi 

opinión esto no aplica, pues este ítem de la norma hace  referencia exclusiva al contenido de solo audio o video 

Parcialmente cumple

3 A 1.2.2. Subtítulos

Se deben proporcionar subtítulos para el contenido de audio grabado dentro del contenido multimedia sincronizado 

(véase el numeral 2.55), excepto cuando la presentación es un contenido multimedia alternativo al texto (véase el 

numeral 2.20) y está claramente identificado como tal (NIVEL A).

Si cumple

Actualmente contamos solo con 7 videos con subtitulos previamente 

configurados en la edición,  el resto de los video esta alojados en Youtube 

herramienta la cual permite al usuario activos el servicio de subtitulos que 

esta proporciona. Adicional no contamos con presentaciones multimedia que 

requiera subtitulos.

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/la-supertransporte/

Se evidenció por parte del equipo auditor, que los  videos (7) publicados en la página de la Superintendencia de 

Transporte, a saber: " Qué es la Supertransporte",  "Una sede incluyente y accesible", "historia", "misión y visión", 

"código de integridad", "Nuestra SuperTransporte" y la renovación de la SuperTransporte"   Cuentan con subtítulos 

de apoyo y no se evidenció otros contenidos multimedia que requieran subtítulos

Si cumple

4 A

1.2.3. Descripción de audio 

o alternativa de medios 

(pregrabado)

Se debe proporcionar una alternativa para los medios tempodependientes (véase el numeral 2.2) o una 

audiodescripción (véase el numeral 2.8) para el contenido de vídeo (véase el numeral 2.81) grabado (véase el numeral 

2.42) en los multimedia sincronizados (véase el numeral 2.55), excepto cuando ese contenido es un contenido 

multimedia alternativo al texto (véase el numeral 2.20) y está claramente identificado como tal (NIVEL A).

Parcialmente cumple

No contamos con una descripción auditiva del contenido de los videos.

Algunos de nuestos videos tiene texto explicativo de apoyo sobre el tema que 

se esta hablando.

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/delegada-para-la-proteccion-

de-usuarios/

En el seguimiento realizado al cumplimiento de la NTC 5854 no se evidenció  que los videos tuvieran descripción 

auditiva, es decir; durante las pausas en el diálogo o tiempos de silencio, el audio debe proveer información de lo que 

está sucediendo cuando no es hablada en el video, por ejemplo: acciones, personajes, cambios de escena, música, 

risas, entre otras. 

Recomendación: 

Se sugiere que las transcripciones incluyan también, las pausas silenciosas, que pueden estar representadas en risas, 

silencios, aplausos entre otros.

Parcialmente cumple

5 AA 1.2.4. Subtítulos (en vivo)
Se deben proporcionar subtítulos (véase el numeral 2.75) para todo el contenido de audio (véase el numeral 2.6) en 

directo (véase el numeral 2.29) de los multimedia sincronizados (NIVEL AA).
No cumple Actualmente ninguna transmision en vivo se ha hecho con sustitulos

En el seguimiento realizado al cumplimiento de la NTC 5854, en la página de la Supertransporte, no se evidenció  

transmisión en vivo

No se puede 

comprobar si 

cumple

6 AA
1.2.5. Descripción del audio 

(pregrabado)

Se debe proporcionar una audiodescripción (véase el numeral 2.7) para todo el contenido de vídeo (véase el numeral 

2.81) grabado (véase el numeral 2.42) dentro de contenido multimedia sincronizado (véase el numeral 2.55) (NIVEL 

AA).

No cumple
No contamos con la decripción especifica de los contenidos multimedia

El equipo auditor en el seguimiento a la norma, evidenció que no se cuenta con la descripción de las pausas existentes 

en los videos de multimedia tales como acciones, personajes, cambios de escena y texto en pantalla que son 

importantes y no se describen ni se hablan en el video; esta audiodescripción es impotantes para las personas con 

discpacidad visual parcial o total.

Recomendación: 

Se sugiere que se implementen las acciones correspondientes para tener la descripción de los contenidos de 

multimedia

No cumple

7 A
1.3.1. Información y 

relaciones

La relación (véase el numeral 2.67) entre la información, estructura (véase el numeral 2.34) y comportamiento deben 

ser determinadas por software (véase el numeral 2.27) o estar disponibles como mínimo en formato de texto (NIVEL 

A).

Si cumple

Cada sección y modulo de información manejan la misma estructura y lo 

elementos visuales conservan la misma relación.

También se maneja información en viñetas.

En la parte superior  de los formularios explican que los campos obligatorios 

están marcados con asterisco de color rojo, se  logra identificar la obligaridad 

tambien por el color rojo cuando un campo esta incompleto o erroneo.

Se evidenció por parte del equipo auditor, que los formularios con campos requeridos  que se disponen en la página 

web de la Supertransporte, se muestran con * y en rojo; adicionalmente se resalta en rojo e indica la incompatibilidad 

de la información, cuando el campo está incompleto o contiene información errada

Si cumple

8 A 1.3.2. Secuencia significativa
Cuando la secuencia en que se presenta el contenido afecta a su significado, se debe determinar por software (véase 

el numeral 2.27) la secuencia correcta de lectura (véase el numeral 2.71) (NIVEL A).

Se manjea una diagramacion diferenciada,  separanda por  titulos, subtitulos 

y parrafos

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-

2021/gobierno-nacional-invita-a-los-colombianos-a-adoptar-buenas-practicas-

para-una-temporada-navidena-e-inicio-de-2022-seguro/

En la revisión de la NTC 5854, se evidenció que la página WEB de la SuperIntendencia, tiene una estructura ordenada 

y  la información fluye desde la parte superior de la página en columna, hasta la parte inferior y así sucesivamente
Si cumple

9 A
1.3.3. Características 

sensoriales

Las instrucciones proporcionadas para entender y operar el contenido no deben depender exclusivamente de 

características sensoriales de los elementos que componen el contenido web como forma, tamaño, ubicación visual, 

orientación o sonido entre otros (NIVEL A).

Si cumple

Los botones cambian de apariencia cuado el cursos esta sobre el botón 

indicando que este elemnto visual enlaza a otro lugar. Todos los botones 

informan a donde redireccionará al usuario, no usamos enlaces como "ir" 

"ver"

ej: boton "ver todas las noticias" explica que ira a las sección noticias

ej2: Los enlaces destacados VISOR GEOGRAFICO, explican el contenido y al 

dar clic envia al contenido correspondiente

Las personas con discapacidad visual parcial o total, pueden no ser capaces de comprender la información, las 

indicaciones, no deben depender exclusivamente de características sensoriales tales como color, forma, tamaño o 

sonidos, es importante brindar información adicional como la descripción de la instrucción. Por ejemplo: en el 

formulario "CREAR UNA PQRSD"   se evidenció que cuándo se diligencia la primera parte "DATOS PERSONALES"  del 

formulario, y se va a pasar a "INFORMACIÓN ADICIONAL"   solo se  cuenta con el boton suguiente el cual cambia a 

tonalidad azul, no se evidenció una instrucción clara que le informe al usuario a donde se va a redireccionar

Recomendación:

Se sigiere se implementen avisos con las instrucciones claras del formulario que permitan al Ciudadano entender y 

operar adecuadamente el formulario e incorporar botones de" anterior" o "atrás" que le permita al Ciudadano 

modificar la data

Parcialmente 

cumple

10 A 1.4.1. Uso del color 

El color no se debe usar como único medio visual para transmitir la información, indicar una acción, solicitar una 

respuesta o distinguir un elemento visual (NIVEL A).

NOTA Este criterio de conformidad trata específicamente acerca de la percepción del color. En el numeral 3.1.3 se 

recogen otras formas de percepción, incluyendo el acceso por software al color y a otros códigos de presentación 

visual.

Si cumple

El color se usa para transimitir información destacada, como el rojo en los 

campos de textos cunado tiene error o en botones y enlaces que indica una 

acción. 

El equipo auditor evidenció durante el seguimiento que el color es el medio visual más importante utilizado para 

indicar una acción, solicitar una respuesta o distinguir elementos visuales

Recomendación: 

Se sugiere que en los casos quen se considere necesraio, además del color, asegurar que la página cuente con otras 

formas de percepción, como acceso por software de color y otros que se utrilicen 

Si cumple

11 A 1.4.2. Control de audio

Si el audio de una página web suena automáticamente durante más de 3 s, se debe proporcionar ya sea un mecanismo 

(véase el numeral 2.42) para pausar o detener el audio, o un mecanismo para controlar el volumen del sonido que es 

independiente del nivel de volumen global del sistema (NIVEL A).

NOTA En la medida en que algún contenido no satisfaga este criterio, puede interferir con la capacidad del usuario de 

emplear la página en su conjunto, por tanto, todo contenido de la página web (tanto si satisface o no otros criterios de 

conformidad) debería satisfacer este criterio. Véase Requisito de Conformidad 4.1.5: Sin interferencia.

Si cumple

El contenido de audio se carga en un componente con  controles de mando, 

es decir, play, pausar, volumen, entre otros.

El portal no cuenta con ningun recurso de audio que se reproduzca de 

manera automatica.

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-

2020/supertransporte-un-ano-protegiendo-a-usuarios-del-transporte-aereo/

El equipo auditor evidenció que en la página web de la Superintendencia de Transporte, no se tiene ningún audio que 

se reproduzca de manera automática. 

Los demás contenidos de audio, tienen una panel de control que permite pausar, continuar, subir y bajar el volumen 

Si cumple

12 AA 1.4.3. Contraste (mínimo)

La presentación visual de texto (véase el numeral 2.77) e imágenes de texto (véase el numeral 2.45) debe tener una 

relación de contraste (véase el numeral 2.68) de, al menos, 3.5:1, excepto en los siguientes casos: (NIVEL AA). - Textos 

grandes: los textos de gran tamaño (véase el numeral 2.43) y las imágenes de texto de gran tamaño deben tener una 

relación de contraste de, al menos, 3:1. - Incidental: no tienen requisitos de contraste, los textos o imágenes de texto 

que forman parte de un componente inactivo de la interfaz de usuario (véase el numeral 2.15), que son simple 

decoración (véase el numeral 2.72), que no resultan visibles para nadie o forman parte de una imagen que contiene 

otros elementos visuales significativos. - Logotipos: el texto que forma parte de un logo o nombre de marca que no 

tiene requisitos de contraste mínimo.

Si cumple

El portal esta diseñado en un 100% sobre fondo blanco y lo elementos visuales 

(imágenes, tipografias…) estan diseñados y configurados sobre colores 

oscuros (azul, verde y negro, los 2 primeros en un tono oscuro)

https://www.supertransporte.gov.co/ Se evidenció por parte del equipo auditor, que la página WEB de la Supertransporte, está diseñada sobre un fondo 

claro (blanco) y los demás colores que se utilizan son oscuros, lo que permite que haya buen contraste visual.
Si cumple

13 AA
1.4.4. Cambiar el tamaño 

del texto

A excepción de los subtítulos (véase el numeral 2.75) y las imágenes de texto (véase el numeral 2.45), todo el texto 

debe permitir ser ajustado sin ayudas técnicas hasta un 200 por ciento, sin que se pierdan el contenido o la 

funcionalidad (NIVEL AA).
Si cumple

A excepción de los subtítulos y las imágenes de texto, todo el texto puede ser 

ajustado en terminos de tamaño. El portal cuenta con uan herramienta que 

permite aunemtar más de 300%

Se evidenció en el seguimiento del cumplimiento de la NTC 5854 que la página WEB de la Superintendencia, tiene la 

opción que permite ampliar o disminuir el tamaño de la letra, exceptuando los subtítulos y las imágenes de texto.
Si cumple

14 AA 1.4.5. Imágenes de texto

Si con las tecnologías que se están utilizando se puede conseguir la presentación visual deseada, se debe utilizar texto 

para transmitir la información, en lugar de imágenes de texto (véase el numeral 3.1.1.1), excepto en los siguientes 

casos (Nivel AA). - Configurable: la imagen de texto es visualmente configurable, según los requisitos del usuario. - 

Esencial: una forma particular de presentación del texto resulta esencial para la información que se transmite.

NOTA Los logotipos (textos que son parte de un logo o de un nombre de marca) se consideran esenciales

Si cumple

El carrusel de imagens del home,cada imagen viene acompañada de un texto 

que es configurado directamente en el código, es decir que la imagen no 

contiene el texto desde el diseño. Lo cual permite que este sea leido por las  

herramientas de accesibilidad.

El equipo auditor en EL seguimiento de la NTC 6047, evidenció que en la página WEB de la Supertrasnporte las 

imágenes van acompañas de texto que pueden ser leídos por las herramientas de accesibilidad
Si cumple

15 A 2.1.1. Teclado

Toda la funcionalidad del contenido debe ser operable, a través de una interfaz de teclado sin que se requiera una 

determinada velocidad para cada pulsación individual de las teclas, excepto cuando la función interna requiere de una 

entrada que dependa del trayecto de los movimientos del usuario y no sólo de los puntos inicial y final (Nivel A).

NOTA 1    Esta excepción se refiere a la función subyacente, no a la técnica de entrada de datos. Por ejemplo, si la 

entrada de texto se hace por medio de escritura a mano, la técnica de entrada (escritura a mano) depende del trazo 

(ruta trazada), pero la función interna (introducir texto) no.

NOTA 2    Esto no prohíbe ni debería desanimar a los autores a proporcionar entrada de ratón u otros métodos de 

entrada de datos adicionales a la operabilidad, a través del teclado.

Si cumple

Todas secciones de la página se pueden recorrer con la tecla TAB y 

SHIFT+TAB y al estar posicionado resalta por medio de color su ubicación.

Se evidenció en la revisión que las teclas TAB y SHUIF + TAB permiten recorrer todas las secciones de la página WEB y 

en la medida que se hace el desplazamiento, se resalta con un rectágulo de color azul, lo que facilita la interacción con 

la página, por parte de los ciudadanos que tengan discapacidad visual total o parcial y en cuyos casos no pueden 

utilizar el mouse entre otras. 


Si cumple

16 A 2.1.2. Sin trampa de teclado

Si es posible mover el foco a un componente de la página usando una interfaz de teclado, entonces el foco se debe 

poder quitar de ese componente mediante sólo la interfaz de teclado y, si se requiere algo más que las teclas de 

dirección o de tabulación, se debe informar al usuario el método apropiado para mover el foco (Nivel A).

NOTA En la medida en que algún contenido no satisfaga este criterio, puede interferir con la capacidad del usuario 

para emplear la página en su conjunto, por tanto, todo contenido de la página web (tanto si satisface o no otros 

criterios de conformidad) debería satisfacer este criterio. Véase Requisito de Conformidad 4.1.5: Sin interferencia.

Si cumple

La navegación por teclado no solo recorre el contenido textual si no que 

también permite manipudar comandos de control de los videos.

El equipo auditor evidenció que si es posible mover el foco a un componente de la página con el teclado y también 

puede deshabilitarse con el teclado, no obstante; se evidenció que en el link de "formulario de PQRSD" el foco se 

queda en continuar y no hay opción de cancelar la transacción o regresar al inicio (menú anterior):

http://aplicaciones.supertransporte.gov.co/connecta/ConsultaPQRUnificado/

Recomendación:

Se recomienda en el formulario implementar la opción de ¨cancelar¨o "regrear al menú anterior" 

Parcialmente 

cumple

17 A 2.2.1. Tiempo ajustable

Para cada límite de tiempo impuesto por el contenido, se debe cumplir al menos uno de los siguientes casos (Nivel A).

- apagar: el usuario puede detener el límite de tiempo antes de alcanzar el límite de tiempo; o

- ajustar: el usuario puede ajustar el límite de tiempo antes de alcanzar dicho límite en un rango amplio que es, al 

menos, diez veces mayor al tiempo fijado originalmente; o

- extender: se advierte al usuario antes de que el tiempo expire y se le conceden al menos 20 s para extender el límite 

temporal con una acción simple (por ejemplo, "presione la barra de espacio") y el usuario puede extender ese límite de 

tiempo al menos diez veces; o

- excepción de tiempo real: el límite de tiempo es un requisito que forma parte de un evento en tiempo real (por 

ejemplo, una subasta) y no resulta posible ofrecer una alternativa al límite de tiempo; o

- excepción por ser esencial: el límite de tiempo es esencial (véase el numeral 2.32) y, si se extendiera, invalidaría la 

actividad; o

- excepción de 20 h: el límite de tiempo es mayor a 20 h.

No se puede 

comprobar si 

cumple

No aplica. El portal de la entidad no cuenta con contenidos que limitan en 

tiempo al usuario, por lo cual este parametro se cumple pues en ningun 

contenido se pone un limite de tiempo para leerlo.

No se evidenció que el portal de la Entidad cuente con contenidos que limiten el tiempo al usuario, por lo cual este 

parametro se cumple pues en ningun contenido se pone un limite de tiempo para leerlo y recibir el dato.
Si cumple

18 A
2.2.2. Pausar, detener, 

ocultar 

Para la información que tiene movimiento, parpadeo, se desplaza o se actualiza automáticamente, se deben cumplir 

todos los casos siguientes (Nivel A):

- movimiento, parpadeo, desplazamiento: para toda información que se mueve, parpadea (véase el numeral 2.62) o se 

desplaza; que comienza automáticamente; que dura más de cinco segundos y que se presenta en paralelo con otro 

contenido, existe un mecanismo para que el usuario la pueda poner en pausa, detener u ocultar, a menos que el 

movimiento, parpadeo o desplazamiento sea parte esencial de una actividad; y

- actualización automática: para toda información que se actualiza automáticamente, que se inicia automáticamente, 

y se presenta en paralelo con otro contenido, existe un mecanismo para que el usuario la pueda poner en pausa, 

detener u ocultar, o controlar la frecuencia de actualización, a menos que la actualización automática sea parte 

esencial de una actividad. NOTA 1 Para los requisitos relacionados con el parpadeo o el destello de contenido, véase el 

numeral 3.2.3. NOTA 2 En la medida en que cualquier contenido que no satisfaga este criterio puede interferir con la 

capacidad del usuario para emplear la página en su conjunto, todo contenido de la página web (tanto si satisface o no 

otros criterios de conformidad) debería satisfacer este criterio. Véase Requisito de Conformidad 4.1.5: Sin 

interferencia.

Si cumple
EL carrusel principal cuenta con controles de para verificar y controlar la 

velocidad de desplazamiento entre banner

https://supertransporte-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cristianmartinez_supertransporte_gov_co/

EqjBEUYpfiVGlksdBFIPhRoB9RPCe2rSwPsfFdnHieqpuw?e=3UnYDW

Se evidenció que la página web de la Superintendencia, contiene información que se desplaza y/o tiene moviemiento y 

el usuario  puede  pausar o detenerla . 
Si cumple

19

Convulsiones y 

reacciones físicas

A
2.3.1. Tres parpadeos o 

umbral inferior 

Las páginas web (véase el numeral 2.61) no deben contener nada que destelle más de tres veces en un segundo, o que 

el destello esté por debajo del umbral de destello general y de destello rojo (véase el numeral 2.78) (Nivel A).

NOTA En la medida en que cualquier contenido que no satisfaga este criterio puede interferir con la capacidad del 

usuario para emplear la página en su conjunto, todo contenido de la página web (tanto si satisface o no otros criterios 

de conformidad) debería satisfacer este criterio. Véase Requisito de Conformidad 4.1.5: Sin interferencia.

No se puede 

comprobar si 

cumple

 No aplica.La entidad no maneja este tipo de contenido por lo cual no hay 

riesgo de  inducir a lo usuarios a  convulsiones debido a la fotosensibilidad.

En la página WEB de la Superintendencia de Transporte, no se tiene contenido que destelle.

Recomendación: 

En el momento que la WEB de la Superintendencia, incorpore contenido con destellos, se de cumplimiento a lo 

establecido por la NTC 5854

Si cumple

20 A 2.4.1. Bloques de derivación
Se debe crear un mecanismo (véase el numeral 2.52) para evitar los bloques de contenido que se repitan en múltiples 

páginas web (véase el numeral 2.61) (Nivel A) 
Si cumple

Existe un enlace en la parte superior de la página que permite saltar al 

contenido principal

Se evidenció por parte del equipo auditor, que este criterio se cumple, pues en la parte superior de la página, siempre 

se cuenta con la ocpión de volver al INICIO
Si cumple

Perceptible:  Los componentes de información e interfaz de usuario deben ser presentables a los usuarios de la manera que puedan percibir.

Texto alternativo:  

Proporcione 

alternativas de texto 

para cualquier 

contenido que no 

sea textual para que 

pueda cambiarse a 

otras formas que la 

gente necesite, 

como letra grande, 

braille, habla, 

símbolos o lenguaje 

más simple.

Adaptable 

     

Operable 

Accesible desde 

teclado 

Tiempo suficiente 

Navegable 

https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Noviembre/OTIC_08/Imagen-cargada-wordpress-formulario-ADAP-PESV.png
https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2022/Noviembre/OTIC_08/Imagen-cargada-wordpress-formulario-ADAP-PESV.png
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-del-sector-afectados-por-la-pandemia/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-del-sector-afectados-por-la-pandemia/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-del-sector-afectados-por-la-pandemia/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-del-sector-afectados-por-la-pandemia/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/la-superintendencia-de-transporte-implementa-plan-para-apoyar-a-empresarios-del-sector-afectados-por-la-pandemia/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/la-supertransporte/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/delegada-para-la-proteccion-de-usuarios/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/delegada-para-la-proteccion-de-usuarios/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/delegada-para-la-proteccion-de-usuarios/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2021/gobierno-nacional-invita-a-los-colombianos-a-adoptar-buenas-practicas-para-una-temporada-navidena-e-inicio-de-2022-seguro/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2021/gobierno-nacional-invita-a-los-colombianos-a-adoptar-buenas-practicas-para-una-temporada-navidena-e-inicio-de-2022-seguro/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2021/gobierno-nacional-invita-a-los-colombianos-a-adoptar-buenas-practicas-para-una-temporada-navidena-e-inicio-de-2022-seguro/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/supertransporte-un-ano-protegiendo-a-usuarios-del-transporte-aereo/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/comunicaciones-2020/supertransporte-un-ano-protegiendo-a-usuarios-del-transporte-aereo/
https://www.supertransporte.gov.co/
//172.16.1.140/Control Interno/:f:/g/personal/cristianmartinez_supertransporte_gov_co/EqjBEUYpfiVGlksdBFIPhRoB9RPCe2rSwPsfFdnHieqpuw?e=3UnYDW
//172.16.1.140/Control Interno/:f:/g/personal/cristianmartinez_supertransporte_gov_co/EqjBEUYpfiVGlksdBFIPhRoB9RPCe2rSwPsfFdnHieqpuw?e=3UnYDW
//172.16.1.140/Control Interno/:f:/g/personal/cristianmartinez_supertransporte_gov_co/EqjBEUYpfiVGlksdBFIPhRoB9RPCe2rSwPsfFdnHieqpuw?e=3UnYDW


21 A 2.4.2. Página titulada Las páginas web deben tener títulos que describan su temática o propósito (Nivel A). Si cumple Cada sección empieza con el titulo que describen el tema o el propósito.
En revisión por parte del equipo auditor a la página WEB de la Supertransporte, se evidenció que los títulos de cada 

sección y sus subsecciones, permiten al Ciudadano entender claramente el contenido y alcance de la página 
Si cumple

22 A 2.4.3. Orden de enfoque

Si se puede navegar secuencialmente (2.56) por una página web (2.61) y la secuencia de navegación afecta su 

significado o su operación, los componentes que pueden recibir el foco lo deben hacer en un orden que preserve su 

significado y operabilidad (Nivel A).

Si cumple
Se puede navegar a través de los componentes de una tabla una fila a la vez o 

una columna a la vez reflejan las relaciones lógicas en el contenido

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/transparencia-informacion-

de-la-entidad/

El equipo auditor evidenció en el seguimiento a la página WEB, que la navegación se puede hacer de forma secuencial, 

lo que permite una  lectura ordenada y coherente, sin embargo; en el formulario de crear una  PQRSD, vemos que la 

página no lleva una secuencia ordenada y lógica, pues en el foco "seleccione un medio para respuesta"    la tecla TAB 

no direcciona el foco al siguiente ítem que es "Titular del trámite ", por el contario se va a la parte superior del 

formulario que dice "Datos personales"   luego a "Información adicional" y así sucesivamente sin que el Ciudadano 

tenga información clara que le indique que debe regresar a las casilla iniciales de datos personales.

Recomendación: 

Se recomienda ajustar el formulario de PQRSD para que la secuencia sea ordenada y no permita al Ciudadano saltar 

entre los focos, lo cual puede generar confusión 

Parcialmente 

cumple

23 A
2.4.4. Propósito del enlace 

(en contexto)
El texto de los enlaces debe ser claro y tener significado por sí solo (Nivel A) Si cumple El nombre de todos los enlaces tienen relación directa con el contenido

En la revisión al cumpliento de la NTC, se pudo observar que el texto de los enlaces es claro y guarda relación con el 

contenido, lo que permite que el Ciudadano no tenga que hacer pulsaciones innecesarias o se desorienten.
Si cumple

24 AA 2.4.5. Múltiples formas

Se debe proporcionar más de un camino, para localizar una página web (véase el numeral 2.61) dentro de un conjunto 

de páginas web (véase el numeral 2.18), excepto cuando la página es el resultado, o un paso intermedio, de un 

proceso (véase el numeral 2.65) (Nivel AA).  

Si cumple

Se evidencia que se puede llegar a un mismo contenidos desde varios lugares, 

j1; se puede llegar a la el contenido de "Delegaturas" desde el menu principal 

o en el home en la parte inferior donde estan expuestas todas las delegaturas

ej2: se puede llegar a la el contenido de "Noticias" desde el menu principal o 

en el home en donde estan expuestas las noticias destac

https://www.supertransporte.gov.co/

Se evidenció por parte del equipo auditor que la página de la Supertransporte, permite la ciudadano navegar por las 

diferentes secciones en más de una manera y encontrar ka ifnormacion más rapidamente, se cuenta también con la 

opción de búsqueda y también se cuenta con un índice y un mapa del sitio WEB, lo cual permite una visión general y 

rápida del contenido de la página.

Si cumple

25 AA
2.4.6. Encabezados y 

etiquetas
Los encabezados (véase el numeral 2.35) y etiquetas deben describir el tema o propósito (Nivel AA). Si cumple

Se evidencia que todos los encabezamientos descriptivos, los títulos de las 

secciones permiten predecir lo que cada sección contiene.

En la revisión al cumpliento de la NTC, se pudo observar que el texto de los enlaces es claro y guarda relación con el 

contenido, lo que permite que el Ciudadano encontrar la información de manera rápida 
Si cumple

26 AA 2.4.7. Enfoque visible
Cualquier interfaz de usuario operable por teclado debe tener una forma de operar en el cual el indicador del foco del 

teclado resulta visible (Nivel AA).
Si cumple

El indicador de foco tiene una apariencia que permite diferenciar con 

facilidad cuando esta activo

El equipo auditor evidenció que la página WEB de la Superintendencia, es operable a través del teclado y cuando el 

foco salta entre secciones de la página, esta inmediatamente se resalta con color, lo que permite al Ciudadano saber 

en que punto de la página se encuentra. 

Si cumple

27 A 3.1.1. Idioma de la página
El idioma (véase el numeral 2.44) predeterminado de cada página web (véase el numeral 2.61) debe ser determinable 

por el software (véase el numeral 2.27) (Nivel A). 
Si cumple

 El idioma por defecto humano se identifica como español por el atributo lang 

en el elemento html. El equipo auditor evidenció que por defecto, el idioma de la página es el español y tiene traduccipon a varios idiomas Si cumple

28 AA 3.1.2. Lenguaje de las partes 

El idioma de cada pasaje o frase en el contenido que se encuentre en otro idioma debe ser determinable por software, 

excepto los nombres propios, términos técnicos, palabras en un idioma indeterminado y palabras o frases que se hayan 

convertido en parte natural del texto que las rodea (Nivel AA).

Si cumple

El contenido de todo el portal es en español, por lo cual no requiere de una 

reintrepretación diferente al idioma original

Se cuenta con herramienta de cambio de lenguaje.

El equipo auditor evidenció que por defecto, el idioma de la página WEB de la Supertransporte es el español y tiene 

traduccipon a varios idiomas
Si cumple

29 A 3.2.1. En foco 
Cuando cualquier componente reciba el foco, no debe iniciar ningún cambio en el contexto (véase el numeral 2.12) 

(Nivel A). 
Si cumple

Si el usuario esta navegando por el mené desplegable por medio del teclado 

podra seleccionar una opción (con la barra espaciadora o la tecla Enter) y 

activarla e ir a una nueva sección, si por el contrario el usuario decide no 

cambiar de sección podrá salir del menu desplegable sin que lo cambie de 

sección.

https://www.supertransporte.gov.co/

Se evidenció que el enfoque se puede mover a un control a través del teclado tab, control o ratón, se realizó prueba, 

haciendo clic en un campo de texto observando la funcionalidad y predecibilidad a medida que los visitantes navegan 

por un documento.

Si cumple

30 A 3.2.2. En la entrada

El cambio de estado en cualquier componente de la interfaz de usuario (2.15) no debe provocar automáticamente un 

cambio en el contexto (2.12) a menos que el usuario haya sido advertido de ese comportamiento antes de usar el 

componente (Nivel A).

Si cumple
En los formularios no hay cambios de contexto, cada nueva entrada de un 

formulario tiene relación con la anterior

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/atencion-al-

ciudadano/usuario-avisa-formulario/

El equipo auditor evidenció en el seguimiento a la página WEB, que el ciudadano puede  navegar con la tecla TAB  y se 

puede hacer de forma secuencial, lo que permite una  lectura ordenada y coherente, sin embargo; en el formulario de 

crear una  PQRSD, vemos que la página no lleva una secuencia ordenada y lógica, pues en el foco "seleccione un 

medio para respuesta"    la tecla TAB no direcciona el foco al siguiente ítem que es "Titular del trámite ", por el 

contario se va a la parte superior del formulario que dice "Datos personales"   ocasionando un cambio en el contexto y 

leugo se pasa a "Información adicional" y así sucesivamente sin que el Ciudadano tenga información clara que le 

indique que debe regresar a las casilla iniciales de datos personales.

Recomendación: 

Se recomienda ajustar el formulario de PQRSD para que una vez se diligencie un campo, pase en orden al siguiente 

utilizando cualquier medio de acceso teconológico

Parcialmente 

cumple

31 AA
3.2.3. Navegación 

consistente

Los mecanismos de navegación que se repiten en múltiples páginas web (véase el numeral 2.61), dentro de un 

conjunto de páginas web (2.18), deben aparecer siempre en el mismo orden relativo (véase el numeral 2.54), cada vez 

que se repitan, a menos que el cambio sea provocado por el propio usuario (Nivel AA). 

Si cumple
Los componenetes de busqueda, menú,  aumento de tamaño y cambio de 

lenguaje estan ubicados en la misma pocisión en todas las secciones.
https://www.supertransporte.gov.co/ Se evidenció que los elementos de navegación de la página WEB de la Supertransporte, aparecen siempre en el mismo 

orden. 
Si cumple

32 AA
3.2.4. Identificación 

consistente

Los componentes que tienen la misma funcionalidad (2.53) dentro de un conjunto de páginas web (2.61) se deben 

identificar de manera coherente (Nivel AA).
Si cumple

Todos los botones y enlaces  tiene la misma apariencia por  lo cual el usuario 

puede diferenciar que elemneto es un botón y que no.
https://www.supertransporte.gov.co/

En la revisión realizada por el equipo auditor, se evidenció que los botones desplegan el mensaje de la funcionalidad 

del mismo, por ejemplo para descargar archivos
Si cumple

33 A
3.3.1. Identificación del 

error

Si se detecta automáticamente un error en la entrada de datos (véase el numeral 2.31), el elemento erróneo se debe 

identificar y el error se debe describir al usuario, mediante un texto (Nivel A). 
Si cumple

En los formularios que tienen campos obligatorios, se notificará que un input 

esta incompleto o con infor erronea
EL equipo auditor evidenció que se cumple con este ítem de la NTC 5854 Si cumple

34 A
3.3.2. Etiquetas o 

instrucciones

Se deben proporcionar etiquetas (véase el numeral 2.35) o instrucciones, cuando el contenido requiera la introducción 

de datos por parte del usuario (Nivel A).
Si cumple

Las secciones que tiene formularios, cuentan con las instrucciones en la parte 

superiro  para poder completarlos correctamente.

Al hacer la revisión por parte del equipo auditor, se evidenció que se cumple con la NTC 5854, con relación, a que los 

formularios que deben diligenciar información, tienen un nombre que pueden ser leídos, muestra el tipo de datos que 

deben ingresar, por ejemplo: solo números, también se desplega una lista alfabética con los nombres de los 

departamentos, entre otros

Si cumple

35 AA 3.3.3. Sugerencia de error

Si se detecta automáticamente un error en la entrada de datos y se dispone de sugerencias para hacer la corrección, 

se deben presentar las sugerencias al usuario, a menos que esto ponga en riesgo la seguridad o el propósito del 

contenido

No se puede 

comprobar si 

cumple

El equipo auditor evidenció que el formulario proporciona información que solicita corregir el error y de esta forma se 

cumple con lo especificado en la NTC 5854 
Si cumple

36 AA
3.3.4. Prevención de errores 

(legal, financiero, datos)

Para las páginas web que representan para el usuario compromisos legales o transacciones financieras, que modifican 

o eliminan datos controlables por el usuario en sistemas de almacenamiento de datos, o que envían las respuestas del 

usuario a una prueba, se deben cumplir al menos uno de los siguientes casos

Reversible: el envío es reversible.

Revisado: se verifica la información para detectar errores en la entrada de datos y se proporciona al usuario una 

oportunidad de corregirlos.

Confirmado: se proporciona un mecanismo para revisar, confirmar y corregir la información antes de finalizar el envío 

de los datos.

No se puede 

comprobar si 

cumple

No aplica
Se evidencció en la página Web de la Entidad al ingresar datos con errores en formularios, informa al usuario 

mediante mensaje de error para que corrija el dato digitado. No se evidencio que muestre sugerencia.
Si cumple

37 A 4.1.1. Análisis

En los contenidos implementados, mediante el uso de lenguajes de marcas, los elementos deben tener las etiquetas de 

apertura y cierre completas; los elementos deben estar anidados de acuerdo con sus especificaciones; los elementos 

no deben contener atributos duplicados y los ID son únicos, excepto cuando las especificaciones permitan estas 

características.

NOTA Las etiquetas de apertura y cierre a las que les falte un carácter crítico para su formación, como un signo de 

"mayor que", o en las que falten las comillas de apertura o cierre en el valor de un atributo, no se consideran 

completas 

Si cumple

http://www.sidar.org/traducciones/wcag20/es/comprender-wcag20/ensure-

compat-parses.html

El lenguaje de etiquetas HTML consiste en que todos los elementos tengan 

las etiquetas de apertura y cierre completas, de lo contrario generaria error 

al cargar alguna sección de la página web. Ademas los elementos están 

anidados de acuerdo a sus especificaciones, no contienen atributos 

duplicados y los ID son únicos. Al ingresar al modo desarrollador del 

navegador para la página web de la Supertransporte, puede evidenciar el 

codigo, etiquetas, ID unicos.  

Se evidenció en el código presentado, el uso de etiquetas en el lenguaje HTML, el cual consiste en que todos los 

elementos contienen las etiquetas de apertura y cierre completas, es parte de la sintaxis del código del lenguaje de 

programación, de lo contrario se  genera error de sintaxis al cargar alguna sección de la página web. Igualmente, se 

observó que los elementos se encuentran anidados de acuerdo a las especificaciones, se observó que no contienen 

atributos duplicados y los ID son únicos. Al ingresar al modo desarrollador del navegador para la página web de la 

Supertransporte, puede evidenciar el codigo, etiquetas, ID unicos.  

Si cumple

38 A
4.1.2. Nombre, función, 

valor

Para todos los componentes de la interfaz de usuario el nombre y la función se deben ser determinados por software; 

los estados, propiedades y valores que pueden ser asignados por el usuario, deben ser especificados por software, y los 

cambios en estos elementos se deben encontrar disponibles para su consulta por las aplicaciones de usuario, 

incluyendo las ayudas técnicas.

NOTA Este criterio de conformidad se dirige principalmente a los autores web que desarrollan o programan sus 

propios componentes de interfaz de usuario. Por ejemplo, los controles estándar de HTML satisfacen 

automáticamente este criterio cuando se emplean de acuerdo con su especificación

Si cumple

http://www.sidar.org/traducciones/wcag20/es/comprender-wcag20/ensure-

compat-rsv.html

Este criterio de conformidad se dirige principalmente a los autores web que 

desarrollan o programan sus propios componentes de interfaz de usuario. 

Al estar usando un administrador de contenido como WordPress y una 

plantilla (AVADA THEME) para el desarrollo de contenido, estos se escargan 

de implentar los controles necesarios para satisfacer automáticamente este 

criterio de acuerdo con su especificación.

No se dispone de la información y/o evidencias para garantizar que las Tecnologías de Asistencia (AT) puedan recopilar 

información, activar (o establecer) y mantenerse al día sobre el estado de los controles de la interfaz de usuario en el 

contenido.

No se puede 

comprobar si 

cumple

39 AAA
1.2.6 Lengua de señas 

(grabado)

Se debe proporcionar una interpretación en lengua de señas (véase el numeral 2.48) para todo el contenido de audio 

(véase el numeral 2.6) grabado (véase el numeral 2.42) dentro de contenido multimedia sincronizado (véase el 

numeral 2.55) (NIVEL AA).

Si cumple Contamos con 7 video pregrabados con leguaje de señas

https://www.supertransporte.gov.co/

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/circulares/circular-unica-de-

infraestructura-y-transporte/

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/servicios_y_tramites/

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/la-supertransporte/

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/direccion-de-investigaciones-

de-puertos/

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/direccion-de-promocion-y-

prevencion-de-puertos/

Se tomo muestra de videos de la página Web de la Entidad; se evidenció en la URL 

https://www.supertransporte.gov.co/documentos/2020/Abril/Puertos_21/1D15-Video-Formalizacion.mp4 video: 

Guía para prestar el servicio público de transporte fluvial, el cual no presenta lengua d e señas.

Se evidenció en el video Transporte y ambiente unidos para garantizar movilidadd segura Supertransporte, URL 

https://www.youtube.com/watch?v=_dwiEhbTvQI; video Comunicado Rendición de cuentas 2021-2022, URL 

https://www.youtube.com/watch?v=Zd2ubaqHL78 que no presentan lengua de señas.

Se evidenció que los videos  Jefe Oficina de Control Interno, Luis Alejandro Tovar en rendición de cuentas 2021-2022, 

URL https://www.youtube.com/watch?v=hwEwmG0N9uU y ekl video Delegada para la Protección a Usuarios, Mariné 

Linares Díaz - Rendición de cuentas 2021 - 2022, URL https://www.youtube.com/watch?v=MJMCkmqjJtE Si preenta 

lenguaje de señas.

Parcialmente 

cumple

40 AAA
1.2.7 Audiodescripción 

ampliada (grabada)

Cuando las pausas en el audio de primer plano son insuficientes para permitir que la audiodescripción comunique el 

significado del vídeo, se debe proporcionar una audiodescripción ampliada para todos los contenidos de vídeo grabado 

dentro del contenido multimedia sincronizado (NIVEL AAA).

No cumple No contamos con autodescripción grabada

No se evidenció en la página Web de la Entidad  cuando las  pausas en el audio de primer plano para que permita que 

la audiodescripción comunique el significado del vídeo, ni se proporcionó una audiodescripción ampliada para todos los 

contenidos de vídeo grabados dentro de contenido multimedia sincronizado.

Recomendación

Validar la implementación de pausas en el audio de primer plano para que permita que la audiodescripción comunique 

el significado del vídeo, ni se proporcionó una audiodescripción ampliada para todos los contenidos de vídeo grabados 

dentro de contenido multimedia sincronizado.

No cumple

41 AAA
1.2.8 Medio alternativo 

(grabado) 

Se debe proporcionar una alternativa para los medios tempodependientes (véase el numeral 2.8), tanto para todos los 

contenidos multimedia sincronizados (véase el numeral 2.55) grabados (véase el numeral 2.42) como para todos los 

medios de sólo vídeo (véase el numeral 2.74) grabado (NIVEL AAA).

No cumple No contamos con modo alternativo

No se evidenció en la página Web de la Entidad que se proporcione una alternativa para los medios 

tempodependientes, tanto para todos los contenidos multimedia sincronizados grabados como para todos los medios 

de sólo vídeo grabado.

Recomendación

Validar una alternativa para los medios tempodependientes, tanto para todos los contenidos multimedia 

sincronizados grabados como para todos los medios de sólo vídeo grabado.

No cumple

42 AAA 1.2.9 Sólo audio (en directo)
Se debe proporcionar una alternativa para los medios tempodependientes (véase el numeral 2.2) que presenta 

información equivalente para el contenido de sólo audio (véase el numeral 2.6) en directo (véase el numeral 2.29) 

(NIVEL AAA).

No cumple No se proporciona una alternativa para los medios tempodependientes

No se evidenció en la página Web de la Entidad que se proporcione una alternativa para los medios 

tempodependientes que presenten la información equivalente para el contenido de sólo audio en directo.

Recomendación

Estudiar la opción de implementar una alternativa para los medios tempodependientes que presenta información 

equivalente para el contenido de sólo audio en directo.

No cumple

Operable 

Navegable 

Comprensible 

Legible 

Predecible 

Asistencia de 

entrada 

Robusto Compatible 

https://www.supertransporte.gov.co/index.php/transparencia-informacion-de-la-entidad/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/transparencia-informacion-de-la-entidad/
https://www.supertransporte.gov.co/
https://www.supertransporte.gov.co/
https://www.supertransporte.gov.co/


43 AAA 1.4.6 Contraste (mejorado) 

La presentación visual de texto (véase el numeral 2.77) e imágenes de texto (véase el numeral 2.45) deben tener una 

relación de contraste (véase el numeral 2.68) de, al menos, 7:1, excepto en los siguientes casos (Nivel AAA).- Textos 

grandes: los textos de gran tamaño (véase el numeral 2.43) y las imágenes de texto de gran tamaño tienen una 

relación de contraste de, al menos, 3.5:1.

- Incidental: los textos o imágenes de texto que forman parte de un componente de la interfaz de usuario inactivo 

(véase el numeral 2.15), que son simple decoración (véase el numeral 2.72) y no resultan visibles para nadie o forman 

parte de una imagen que contiene otros elementos visuales significativos, no tienen requisitos de contraste.

- Logotipos: el texto que forma parte de un logo o nombre de marca no tiene requisitos de contraste mínimo.

NOTA Véase las notas del numeral 3.1.4.3.

Si cumple
Al usar el color blanco  de fondo y un color oscuro en el contenido de primer 

plano logramos un % alto de contraste.
https://www.supertransporte.gov.co/

Se evidenció en la página Web de la Entidad que las diferentes secciones  presentan contraste en los títulos, subtítulos 

y texto de acuerdo al numeral 1.4.6 Contraste (mejorado). 
Si cumple

44 AAA
1.4.7 Sonido de fondo bajo o 

ausente 

Para el contenido de sólo audio (véase el numeral 2.73) grabado (véase el numeral 2.42) que: contiene habla en 

primer plano, no es un CAPTCHA (véase el numeral 2.13) sonoro o un audiólogo, y que no es una vocalización cuya 

intención principal es servir como expresión musical (como el canto o el rap), se debe cumplir al menos uno de los 

siguientes casos (Nivel AAA):

- Ningún sonido de fondo: el audio no contiene sonidos de fondo.

- Apagar: los sonidos de fondo pueden ser apagados.

- 20 dB: los sonidos de fondo son, al menos, 20 decibeles más bajos que el discurso en primer plano, con la excepción de 

sonidos ocasionales que duran solamente uno o dos segundos.

NOTA Por la definición de "decibel", el sonido de fondo que cumple con este requisito es aproximadamente cuatro 

veces más silencioso que la locución principal.

No cumple No aplica En la página Web de la Entidad no se evidenció que el contenido contenga sonido de fondo. No cumple

45 AAA 1.4.8 Presentación visual

En la presentación visual de bloques de texto (véase el numeral 2.11), se deben proporcionar mecanismos (véase el 

numeral 2.52) para lograr lo siguiente (Nivel AAA):

1) Los colores de fondo y primer plano deben poder ser elegidos por el usuario.

2) El ancho no deber ser mayor a 80 caracteres o signos (40 si es CJK). NOTA CJK Se refiere a bloques de texto en chino, 

japonés y coreano.

3) El texto no está justificado (alineado a los márgenes izquierdo y derecho a la vez).

4) El espacio entre líneas (interlineado) debe ser, al menos, un espacio y medio dentro de los párrafos y el espacio 

entre párrafos debe ser, al menos, 1,5 veces mayor que el espacio entre líneas.

5) El texto se debe ajustar sin ayudas técnicas hasta un 200 por ciento, de modo tal que no requiera un 

desplazamiento horizontal para leer una línea de texto en una ventana a pantalla completa (véase el numeral 2.30).

Si cumple

El usuario tiene una opción cambiar la visibilidad de los colores de la pagina a 

alto contrastte

Todos los texto largos estan alineados a la izquierda

El espacio entre líneas (interlineado) esta bajo la regla de 1.5 por el puntaje 

del texto

El texto seajusta en zoom más de 300% y conserva su diagramación sin 

necesidad de desplzamiento mediante scroll horizontal.

Se evidenció en la página Web de la Entidad el cumplimiento del numeral 1.4.8 Presentación visual:

1) Contraste en la página Web de la Entidad.

2) Texto mayor a 80 caracteres o signos (40 si es CJK). NOTA CJK Se refiere a bloques de texto en chino, japonés y 

coreano (No se utilizan en esta página).

3) El texto no está justificado (alineado a los márgenes izquierdo y derecho a la vez).

4) El espacio entre líneas (interlineado) es, al menos, un espacio y medio dentro de los párrafos y el espacio entre 

párrafos debe ser, al menos, 1,5 veces mayor que el espacio entre líneas.

5) El texto permite ajustarse sin ayudas técnicas hasta un 200 por ciento, de modo tal que no requiera un 

desplazamiento horizontal para leer una línea de texto en una ventana a pantalla completa (aumenta o disminuye de 

taamaño.

Si cumple

46 AAA
1.4.9 Imágenes de texto 

(sin excepciones)

Las imágenes de texto (véase el numeral 2.45) sólo se deben utilizar, como una simple decoración (véase el
numeral 2.72) o cuando una forma de presentación particular del texto (véase el numeral 2.77) resulta esencial
(véase el numeral 2.32) para la información transmitida (Nivel AAA).

Si cumple
Las imagen o iconos son decorativos apoyan visualmente la 

informacióntextual
Se observó en el front de la página Web de la Entidad texto alternativo Si cumple

47 AAA
2.1.3 Teclado (sin 

excepciones) 
Toda la funcionalidad del contenido se debe operar a través de una interfaz de teclado sin requerir una determinada 
velocidad en la pulsación de las teclas (Nivel AAA).

Si cumple Todo el contenido es navegable y operable mediante el teclado https://www.supertransporte.gov.co/ El equipo auditor evidenció que toda la página de la Supertransporte es navegable y operable a través del teclado Si cumple

48 AAA 2.2.3 Sin tiempo 

El tiempo no debe ser parte esencial (véase el numeral 2.32) del evento o actividad presentada por el contenido, 

exceptuando los multimedia sincronizados (véase el numeral 2.55) no interactivos y los eventos en tiempo real (véase 

el numeral 2.36) (Nivel AAA)

No se puede 

comprobar si 

cumple

No contamos con ningun componenente o modulo de información que 

requiera definir un limite de tiempo

No se evidenció en la página Web de la Entidad que las secciones esten controladas por tiempo. Solo se evidenció en el 

banner de noticias del front el control de tiempo, sin embargo se puede detener (        ) o continuar  (||).
Si cumple

49 AAA 2.2.4 Interrupciones 
El usuario debe poder postergar o suprimir las interrupciones, excepto cuando las interrupciones implican una 

emergencia (véase el numeral 2.28) (Nivel AAA)
No aplica No se evidenció en la página Web de la Entidad cumplimiento del numeral 2.2.4 Interrupciones No cumple

50 AAA 2.2.5 Re-autentificación
Cuando expire una sesión autentificada, el usuario debe poder continuar la actividad sin pérdida de datos tras volver a 

identificarse (Nivel AAA).
No cumple

Cuando se expira una sesión en los sistemas y no se guardan los cambios la 

información se pierde.

En el caso de consultas cuando expira la sesión se debe logiar de nuevo e 

iniciar nuevamente el proceso de consulta.

Se evidenció en la página Web de la Entidad que cuando expiró la sesión autentificada, el usuario 

perdió los datos y debe volverlos a digitar.

Recomendación

Permitir a todos los usuarios completar transacciones autenticadas que tengan límites de tiempo de 

inactividad u otras circunstancias que harían que un usuario cerrara sesión mientras está en medio de 

completar la transacción.

No cumple

51 AAA 2.3.2 Tres destellos  Las páginas web (véase el numeral 2.61) no deben contener nada que destelle más de tres veces por segundo.

No se puede 

comprobar si 

cumple

En la página web de la Entidad no hay contenido que parpadee más de tres 

veces en un segundo período.
Se revisó la página Web de la Entidad en las diferentes secciones y no se evidenció destello en las secciones. Si cumple

52 AAA 2.4.8 Ubicación
Se debe proporcionar información acerca de la ubicación del usuario dentro de un conjunto de páginas web (véase el 

numeral 2.18) (Nivel AAA).
Si cumple

Todas nuestra secciones de portal tiene en su parte superior miga de pan, 

ayudando al usuario a ubicarse con facilidad

Se evidenció que en algunos casos cumple con el proposito de los enlaces, sin embargo cuando se profundiza en las 
opciones que va presentando, no es posible retornar a la opción del menu de la cual se partio inicialmente.

Es el caso cuando ingresa por la opción Transparencia y acceso a la información/Información de la entidad "Inicio / 
Transparencia y acceso información pública / Información entidad", hasta esta URL se puede retornar a la opción 
anterior hasta l legar al inicio, sin embargo cuando se selecciona de esta misma opción, como 1.1 "La Supertranporte – 
Misión, visión, funciones y deberes", lo l leva a otro enlace "Inicio / La Supertransporte"y ya no permite retornar a la 
opción anterior.

Recomendación

Revisar las rutas que pierden el enlace que permite retornar a la página anterior "miga de pan".

Parcialmente 

cumple

53 AAA
2.4.9 Propósito de los 

enlaces (sólo enlaces)

 Las personas con limitaciones cognitivas no se desorientan por navegación adicional a un contenido en el cual no están 

interesadas. Las personas con discapacidades visuales se beneficiarán de no perder su lugar en el contenido cuando 

regresen a la página original. El lector de pantalla y la lista de enlaces es más útil para encontrar información, ya que 

el objetivo de los enlaces se describen claramente.

No se puede 

comprobar si 

cumple

No contamos con eso

No se evidenció en la página Web de la Entidad cumplimiento del numeral 2.4,9 Propósito de los enlaces (solo enlaces)

Recomenddación

En el momento que se presente esta situación en las publicaciones en la página Web de la Entidad.

No cumple

54 AAA
2.4.10 Encabezados de 

sección

Se deben usar encabezados de sección para organizar el contenido (Nivel AAA).

NOTA 1: "Encabezados" se usa en sentido general e incluye los títulos y otras formas de agregar encabezados a los 

distintos tipos de contenido.

NOTA 2: Este criterio de conformidad se refiere al contenido propiamente dicho, no a los componentes de la interfaz 

de usuario. Los componentes de la interfaz de usuario se tratan en el Criterio de Conformidad 3.4.2.

Si cumple Cada sección tiene encabezado

Se evidenció cunplimiento del numeral 2.4.10 Encabezados de sección, como se observó al ingresar a la opción del 

menu horizontal Transparencia y acceso a la información pública, el titulo se encuentra resaltado y en un tamaño de 

letra mayor al resto del texto.

Si cumple

55 AAA 3.1.3 Palabras inusuales 

Se debe proporcionar un mecanismo (véase el numeral 2.52) para identificar las definiciones específicas de palabras o 

frases usadas de modo inusual o restringido (véase el numeral 2.79), incluyendo expresiones idiomáticas (véase el 

numeral 2.38) y jerga (véase el numeral 2.49) (Nivel AAA).

No cumple No contamos con glosario integrado No se observó un mecanismo para identificar las definiciones específicas de palabras o frases usadas de modo inusual o 

restringido, incluyendo expresiones idiomáticas  y jerga.

Recomendación

Implementar un mecanismo para identificar las definiciones específicas de palabras o frases usadas de modo inusual o 

restringido, incluyendo expresiones idiomáticas  y jerga.

No cumple

56 AAA 3.1.4 Abreviaturas No cumple No contamos con abreviaturas

No se observó en la página Web de la Entidad que se proporcione un mecanismo para identificar la forma expandida o 

el significado de las abreviaturas.

Este criterio ayuda a las personas que:

• tienen dificultad para descifrar palabras;

• necesitan contar con ampliadores de pantalla (aumento puede reducir claves contextuales);

• tienen memoria limitada, o

• tiene dificultades para utilizar el contexto para ayudar a la comprensión

Recomendación

Implementar  mecanismo para identificar la forma expandida o el significado de las abreviaturas.

No cumple

57 AAA 3.1.5 Nivel de lectura No cumple
No se proporciona un contenido suplementario

No se evidenció en la página Web de la Entidad que se proporcione un contenido suplementario o una versión del 

texto para las personas que tienen dificultades para comprender e interpretar el lenguaje escrito en los documentos 

con nivel de lectura avanzado.

Recomendación

Implementar qen la página Web de la Entidad contenido suplementario o una versión del texto para las personas que 

tienen dificultades para comprender e interpretar el lenguaje escrito en los documentos con nivel de lectura avanzado.

No cumple

58 AAA 3.1.6 Pronunciación

No se puede 

comprobar si 

cumple

No aplica

No se evidenció cumplimiento del numeral 3.1.6 Pronunciación para el caso que se identifique palabras cuando su 

significado dentro del contexto resulte ambiguo si no se conoce su pronunciación. 

Recomendación

Implementar numeral 3.1.6 Pronunciación, para el caso que se identifique palabras, cuando su significado dentro del 

contexto resulte ambiguo si no se conoce su pronunciación. 

No cumple

59 AAA 3.2.5 Cambios a petición No cumple No contamos con actualización de contenidos

No se evidenció actualización de contenido en la página Web de la Entidad 

Recomendación

En el caso de realizarse una actualización de contenido, es necesario advertir a los usuarios de los cambios de 
contexto, para minimizar la confusión cuando el usuario descubre que el botón de atrás ya no se comporta como se 
esperaba.

No cumple

60 AAA 3.3.5 Ayuda Si cumple
El portal cuenta con chat para temas en especificos y sección de preguntas 

frecuentes
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/preguntas-frecuentes/

Se evidenció chat superintendencia, el cual  el usuario puede interactuar y ser orientado para la consulta que esta 

realizando. Igualmente, se observó en los campos donde se digitar el dato,  la información que debe ingresar en dicho 

campo, sin embargo no se evidenció texto de ayuda al pararse sobre el campo. 

Parcialmente 

cumple

61 AAA
3.3.6 Prevención de errores 

(todos)
No cumple

Se evidencció en la página Web de la Entidad al ingresar datos con errores en formularios, informa al usuario 

mediante mensaje de error para que corrija el dato digitado. No se evidencio que muestre sugerencia.
Si cumple

https://www.supertransporte.gov.co/
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/preguntas-frecuentes/


NIVEL TOTAL PORCENTAJE
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NO
A 25 19 18 1 0 3 6 2 1 25 72.00% 0.00% 24.00% 4.00%

AA 13 10 11 1 1 2 0 0 1 13 84.62% 7.69% 0.00% 7.69%

AAA 23 7 8 9 12 2 3 5 0 23 34.78% 52.17% 13.04% 0.00%

TOTAL 61 36 37 11 13 7 9 7 2 61 60.66% 21.31% 14.75% 3.28%
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100.00%

100.00%


